


El Parlament de Catalunya ha asumido democráticamente las 
competencias propias de un estado y ha decidido anular todos los 
consejos de guerra y los juicios sumarísimos realizados por la 
dictadura de Franco. Así, el 19 de octubre de 2016 se aprobó la 
redacción de la ley de reparación jurídica de las víctimas del fran-
quismo.

La República Catalana que estamos construyendo entre todos 
parte de los principios de democracia, libertad, dignidad y justicia. 
Defiende la fraternidad entre los pueblos y se opone al fascismo y 
a todas las manifestaciones de totalitarismo. 

Sólo podremos reparar plenamente el dolor de las víctimas del 
franquismo mediante la creación de un país más justo.

Desde la muerte del dictador Francisco Franco en 1975 el Estado 
español ha basado la articulación de la democracia sobre la 
reforma de aquél régimen y mediante un pacto de silencio (o de 
amnesia inducida) que pretendía arrinconar la memoria de los 
vencidos.

- Se ha perpetuado la presencia pública de los 
símbolos de la dictadura (por ejemplo, existen todavía 
calles en grandes ciudades que honran a sus militares).
- No se ha gestionado la posible reparación de las 
víctimas hasta entrada la década de los años 2000, sin 
que aún sea efectiva. 
- Ni una sola de las sentencias de la dictadura ha sido 
revisada o anulada.
- El Estado español no destina ni un solo euro a la 
exhumación de fosas comunes ni a acciones de 
reconocimiento y de reparación de las víctimas.

 La memoria histórica nos impulsa a crear un futuro mejor

Está en tus manos
Construyamos el futuro, 
construyamos la república de todos


